
JUZGADO VEINTISEIS CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., abril veintiuno (21) de dos mil veintitrés. 

 

 

Radicación:   Expropiación 2023 00135. 

Demandante:  AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA -ANI. 

Demandado: MARIA DEL TRANSITO PRIETO HERNANDEZ. 

 

Revisada la presente demanda, a efectos de resolver sobre su admisión, se observa 

que la misma ya fue presentada y posteriormente admitida por este despacho bajo 

un número de radicado distinto, por ende, ya existe un 

proceso vigente el cual fue admitido bajo el número de 

radicado 11001310302620230012100. 

 

Conforme con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

DISPONE:  

 

RECHAZAR la presente demanda de EXPROPIACION, instaurada por la AGENCIA 

NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA -ANI- contra MARIA DEL TRANSITO 

PRIETO HERNANDEZ. 

 

 NOTIFÍQUESE, 

 


